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Decimotercero.-Se deroga la Orden de 1 d. "diciembre de
1983 (.Boletín Oficial del Estado. de 13 d. enero), prorro.ada
¡Jor Orden de 16 de Julio de 1984 (.Boletín Oficial del Estado-
de 22 de agosto). ~

Lo que comunico a V. l. para su conoctmlento y efectos.
Olas guarde a V. 1. muchos a~o5.
Madrid, 9 de octubre de 1984.-P. D., el OlréCtor general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 9 de octubre de 1984 por la que Ir, aufo
r'za a la firnw .Aceites del Sur, S. A.-, el ~gimen
ciI trdflco de perfeccionamiento activo para la tm~

portactón de aceite de germen de ma~ bruto y la
exportación de aceite de germen de matz re!lnado,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa .Aceites del Sur, .S. A._,
solicitando el régimen de trAfico de perfeccionamiento activ.o
para la importación de aceite de germen de maiz bruto y la
exportación de a<l8ite de germen de malz refinado,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico- de perfecciona·
miento activo a la firma .Aceltes del Sur, S. A.-, COn domIcilio
en Jacometrezo,. 4, Madrid. 13, Y NIF B-2S159820.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de admisión
temporal.

Segundo.-La mercancfa de importación sarA:

Aceite de germen de muz bruto. con un máximo de 4 por 
100 de acidez, P. E. 15.0'7.79.

Tercero.-EI producto de exportación será:

Aceite de germen de ma1z refinado, con acidez de 0,2 por
100, P. E. 15.07.94.

CUarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kUogramoe netos de aceite refinado que se ex
porten se datarán en cuenta de admisión temporal las cantida
des que se indican a oontinuac1ón de aceite crudo, según su
grad~ de acidez. 1 teniendo en cuenta las pérdidas totales
(mermas y subproductos) que -también se expresan:

Canlld04 Poreentafe Porcentaje... merm.. aubproductol
klI0cr0mOl

Acidez 1· ... ... 102.70 1.00 1,83
Acidez 2.50":•• ... ... 10S,M

.
1.00 2,43

Acidez r ... ... 104,(0 1.00 3.21
Acidez 2,50":.. ... .. 103,25 1.00 S,99
Acidez 30 ... ... 106.10 1,00 4,715
Acidez 3,50

":.. ... ... 108,95 1,00 5.50
Acidez 40 ... ... ... 107,80 1.00 0,23

Los subproductos adeudarAn por la P. E. '15.17.40.

En caso de presentar otros decimales 0'1 grado' de acidez 'del
aceite crudo correspondiente se verificariLn las interpolaciones
n8Cf'sarias.

El interesado queda obllgado s' declarar en la documentaci6n
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de de
talle, por cada. producto exportado, las composiciones de las
materíB6 primas emplfladas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares. formas de presentación), dimensiones y demé.s ca
racterísticas qUe Isa identifiquen y distingan de otras 8lmll~

res, y que, en cualquier caso, deberin coincidir. respectiva
mente, con las mercanclas previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana, habida. cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones qUe estime conveniente realizar. entre ellas la extracciÓn
de muestras plira SU re\'lsión o anAlisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.
, Quinto.-S. ator,••sta autorización huta .. 81 de- septlem·
bre de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el .Bo
letin Oficial del Eltado-, debiendo el 1nteNaado. ·en su caso,
soUcltar la prono,. con tres meses de antelaClOn a su cedu·
cldad y adjuntando la doaumentae16n e.ll1da por la Orden del
Mlnisterl.o de Comercio de 24 de febrero de 1m.

- Sexto.-Los· pa1S81 de ortgen de la mercancfa a Importar se.
rl.n todos aquellos con loe que EspaAa mantiene relaciones
comerciales normales. .

Los paises d. deatiDo de las exportaciones sen\.n aquelloe con
106 qUe Espa:fta mantiene, asimismo, relaciones. comerciales Dar.

males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Diree:
clón General de Exportación. sl lo estima oportuno, autorizar
exportacioneS a los demáS paiHI. .

Las exportac1ones realizadu • partee del territorio nacional
situadas fuera del 'rea aduanera también S8 beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en anAlogas

· condiciones qUe las destinadas al extranjero.
Séptimo.-El plázo para la tranlfotmaoi6n 1 exportaci6n en

el .sistema de admisión temporal no podrA ser superior • dos
aftos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán

· de cumplirse- . los reqUisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novi&mbre
de 1975 y en el punto 8.0 de la Orden del Ministerio de Co
mereio de 24 de febrero de 1978.

Octavo.-DeberA indicarse en las oorres!,ondientes casillas-,
tanto de la declaración o licencia de Importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tréfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido.

· mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.
Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico

, de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen flsoaJ. de inspecci6n.

Décimo.-Esta autorización se reg1rt, en todo aquello relati~
va a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado

· en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
sigulentes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- núm. 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Bolettn Oficial del Estado. núm, 282).
. Orden del Ministerio de Haeienda de 21 _de febrero de 1978

(.Bolet1n OIlclal del Estad.. núm. 83).
Oroen del Ministerio de Comercio de U de febrero de 1978

(.Boletin Oficial del Estado_ nl1m. 153).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de ma~

de 1976 (-BoleUn Oficial del Est~ nÚM. 7'7).

La Dirección General de Aduanas y la Dirección General de
Exportación, dentro de sus respectivas oompetencias, ad,optartn
las medidas adecuadas para la correcta aplicación y desenvol
vimiento de la presente autor1Zacl6n.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento yefect08.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos,
Madrid. 9 de octubre de 19M.-P, D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Li,ero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN,", 9 de octubre d. 1984 por la que se au
toriza- a la firma .Lui. Alenda Aracil_ el -"~gtmen

de tráfico ele perfeccionamiento activo para la im-
portaetón de aZcohole. rectificado' 'Y la exporta
ción de licores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pedIente promovido por la Empresa .Luis Alenda Aracil_ soli
citando el régimen de tráfico de perfecoionamiento activo para
la importadón de alcoholes rectificados 1 la exportación de
licores•

" Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dir8cción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la- firma .Luls Alenda Aradl-, con domicilio
en Montorte del Cid (Alicante), y NIF 21.357,524. Sólo se auto
riza este tráfico por el sistema de reposición con franquicia
arancelaria.

Segundo.-Las mercancías de importación s e r An las 51~

guientes:
1. Alcoholes rectificados no infenores a nOventa y seis

grados:
Vinlcos, P. E. 2.2.08.30.1.
No vlnicos, P. E. 22.08.30.2.

Tereero.-Los productos de exportación serlm los siguientes:

l. Ginebra '0', P. E. 22.09.58.2.
11. Vodka 40'. P. E. 22.09.71.2.

11I. Ponobe 30", P. E. 22.09.87.2.
IV. Cantueso N. S. 28°. P. E. 22.09.87.7.
V. Hierbas 30', P. E. 22.09.71.2.

VI. Anls de 38", 40', 48"' Y 80". P. E. 22.09.87.S.
VU. Anisette de 25° Y 28°: _.
VII.1 P. E. 22.09.8'7.8.
VIl.2 P. E. 22.09.8'7.8.

VIn. Cantabña (aguardiente compuesto) SOO. P. E. 22.09·87,7.
IX. Pastlo laguardlonte compueota) 48"', P. E. 22.09.71.2.

CuartO.-A Ofeotos oontabl.. .. ..iab~ lo siguiente!

Por cada hectolitro de aacIa uno do loo prOdUcloB arriba In·
dlcadoo que ..~ ..~ Importar oon fr&nqulc1a aran·
celarla la cantidad do prOducto medio ... litro. y dec1Jltros
que resulte d4 dividir ou ¡rada de alcohol por O,M.


